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PREÁMBULO 

El 21 de mayo de 2012 el Diario Oficial de Castilla la Mancha publica una ley de extraordinaria 

importancia para todos los niveles, etapas y enseñanzas del sistema educativo: la Ley 3/2012 

de 10 de mayo de Autoridad del Profesorado, en la que se contiene un articulado cuya misión 

es contribuir a elevar el prestigio de la función docente en la sociedad, partiendo de las aulas; 

se reconoce un conjunto amplio de derechos que, en el ámbito de la Ley, serán protegidos 

partiendo de dos elementos básicos: el profesorado adquiere la condición de autoridad pública 

y gozará de la protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico (Art. 4) y, así 

mismo, se le reconoce Presunción de Veracidad (Art. 5). 

La Ley contiene en su Capítulo III un extenso repertorio  de medidas destinadas al apoyo, 

protección y reconocimiento del profesorado, entre las que destaca la expresada en el Art. 8c: 

Crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección, asesoramiento y 

apoyo al profesorado (en acrónimo UAP) en todos los conflictos surgidos en el aula o centro 

educativo y en las actividades complementarias y extraescolares.  

Un amplio conjunto de normas jurídicas y estructuras administrativas, pioneras en su género, 

puestas al servicio del profesorado, nacen con la voluntad de crear un clima de respeto en las 

aulas para que el esfuerzo, el estudio, la convivencia y la superación personal sean valores 

habituales en los procesos de formación y aprendizaje del alumnado. 

El desarrollo reglamentario de la Ley de Autoridad, por medio del Decreto 13/2013 de 

Autoridad del Profesorado y la Orden 20/06/2013 por la que se pone en funcionamiento la 

Unidad de Atención al Profesorado se complementa con el Protocolo Operativo para la 

Atención de Urgencias establecido en cooperación con el Centro 1-1-2 en el marco del Acuerdo 

para la Coordinación de Competencias ente la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas y la Consejería de Educación Cultura y Deportes para mejorar la agilidad de la propia 

UAP, como su propio funcionamiento ha demostrado. 

El primer periodo de vida de la UAP recogido en esta Memoria no solo se ha referido al análisis 

de las incidencias que en ella se muestran, y poner en marcha las respuestas adecuadas, sino 

que también ha servido para moldear sus patrones de actuación y sus propios engranajes, 

hasta conseguir una mayor eficacia en la atención ofrecida al profesorado. 

La UAP desarrolla también una importante tarea de mediación, muy apreciada por el 

profesorado, entre agresores y víctimas en colaboración con la propia comunidad educativa 

del los centros afectados, que hay que valorar muy positivamente y potenciarla 

crecientemente en el futuro; escuchar al profesorado afectado y ayudarle a rebajar la tensión 

generada en su entorno ha evitado, en múltiples ocasiones, que los conflictos se instalen y 

adquieran una deriva muy desestabilizadora en el ámbito educativo.  

Por último, para interpretar correctamente los resultados de esta Memoria es importante 

conocer que en las aulas de Castilla La Mancha éstos son minoritarios afortunadamente. 

Mayoritariamente, cada día del calendario escolar la vida de alumnos y profesores está regida 

por las normas de convivencia propias de una sociedad madura que desea hacer de la 

educación su mejor pilar de progreso, y del prestigio del profesorado, su mejor valor. 
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BASE Y PUNTO DE PARTIDA 

Ley 3/ 2012 de autoridad del profesorado: 

- Reconoce la condición de autoridad pública del profesorado y gozará de la protección 

reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico. 

- Establece la presunción de veracidad a favor del profesorado. 

- Establece asistencia jurídica (representación y defensa en juicio) y garantiza al 

profesorado cobertura de responsabilidad civil. 

- Intención de crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección 

y apoyo al profesorado. 

- Intención de establecer un protocolo de actuación. 

Decreto 13/2013 de autoridad del profesorado: 

- Establece un conjunto de conductas que constituyan un menoscabo de la autoridad 

del profesorado y las medidas educativas correctoras. 

- Crea la Unidad de Atención al Profesorado. 

- Establece un protocolo ejecutivo de actuación de los centros educativos en 

coordinación con la Consejería competente en materia de protección ciudadana. 

- Establece también asistencia jurídica al profesorado de los centros privados 

concertados. 

Orden de 20/06/2013 por la que se pone en funcionamiento la Unidad de Atención al 

Profesorado: 

- Plantea funciones generales para atender, asesorar, apoyar… a los docentes. 

- Coordinación con el Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2 a través de un protocolo 

ejecutivo derivado del convenio de colaboración Dirección General de Protección 

Ciudadana y Dirección General de Organización, Calidad Educativa y Formación 

Profesional. 

- Coordinación con los Servicios Periféricos. 

Protocolo Operativo (15 de marzo de 2013): 

- Protocolo operativo de coordinación, comunicación y transferencia de las llamadas 

relativas a la defensa de la autoridad del profesorado en Castilla-La Mancha. 

- Garantiza una respuesta rápida y eficaz ante las conductas infractoras de las que el 

profesorado sea víctima en el ejercicio de sus funciones. 

- Objetivos: a) Facilitar pautas o procedimientos de actuación para la gestión de las 

situaciones de urgencia; b) Proporcionar a los docentes pautas a seguir ante un ataque 

a su integridad física o moral derivada de su condición profesional. 
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1º) BASE NORMATIVA DE LA U.A.P.: 
 
 La Ley 3/2012, de 10 de mayo, de Autoridad del Profesorado enuncia, en su 

artículo 8, las medidas que la Consejería con competencias en materia de educación 

adoptará para protección y reconocimiento del profesorado, entre ellas se especifica: 

“crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección, 

asesoramiento y apoyo al profesorado en todos los conflictos surgidos en el aula o 

centro educativo y en las actividades complementarias y extraescolares”. 

 A su vez, el Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de Autoridad del Profesorado en 

Castilla-La Mancha (DAP) crea, en el artículo 11, la Unidad de Atención al 

Profesorado (UAP), como una unidad administrativa con las funciones de protección, 

asesoramiento y apoyo al profesorado, que atenderá cada caso de forma individual en 

función de la problemática que se plantee, asesorando y poniendo en conocimiento del 

afectado las acciones concretas que se deban emprender, con el objeto de dar 

respuesta a las situaciones de conflicto escolar en las que pueda verse implicado el 

profesorado de los centros y demás miembros de la comunidad educativa. 

 En el artículo 8 del citado Decreto de Autoridad del Profesorado se indica que 

debe establecerse un protocolo operativo de actuación de los centros educativos en 

coordinación con la consejería competente en materia de protección ciudadana. Dicho 

protocolo se firmó el 15 de marzo de 2013 con la denominación “Protocolo operativo 

entre la Dirección General de Protección Ciudadana, de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, y la Dirección General de 

Organización, Calidad Educativa y Formación Profesional, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes para la atención de urgencias a través del centro 

1-1-2, en el marco de actuaciones para la defensa del profesorado en Castilla- La 

Mancha”. 



UNIDAD DE ATENCIÓN AL PROFESORADO. 
 

34 
 

 Así mismo, la Orden de 20/06/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se pone en funcionamiento la Unidad de Atención al Profesorado 

(Diario Oficial de Castilla-La Mancha, número 121, de 25 de junio de 2013)  establece 

en su artículo 5, la obligación de realizar una memoria anual, al finalizar el curso 

escolar, con la valoración del trabajo desarrollado por la UAP. 

 El apartado 2 del mismo artículo indica que la memoria anual, una vez 

aprobada, será remitida por la persona titular de la Dirección General de Organización, 

Calidad Educativa y Formación Profesional a: 

- Los Coordinadores de los Servicios Periféricos de la Consejería competente en 

materia de Educación. 

- El Consejo Escolar Regional. 

- La Dirección General de Recursos Humanos para su difusión entre los 

representantes sindicales del profesorado. 

- La Inspección General Educativa. 

 
2º) ANÁLISIS VALORATIVO DE LOS PROCESOS DESARROLLADOS Y 
ATENCIONES AL PROFESORADO: 
 

A) Marco temporal de la Memoria.- 

Dado el momento de publicación de la Orden por la que se pone en 

funcionamiento la UAP (25 de junio de 2013), coincidiendo con las fechas finales del 

curso 2012/2013 y contando con los casos presentados previamente a su creación 

oficial, se ha considerado pertinente que las referencias de esta primera Memoria sean 

las intervenciones habidas en los últimos instantes del curso 12/13, todas las 

realizadas en el curso 13/14 completo, e incluso las actuaciones del primer trimestre 

del curso 14/15. Todo ello, con el fin de ofrecer una visión más completa de las 

situaciones de conflicto escolar en las que se ve implicado el profesorado, a partir del 
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recuento y análisis de un número significativo de casos y sin que la existencia de 

periodos vacacionales largos reste relevancia a los datos. 

B)  Composición de la Unidad.- 
 

En cumplimiento de lo dispuesto sobre recursos humanos y materiales en la 

Orden de puesta en funcionamiento y desde el respeto a los principios de eficacia y 

coordinación de las actuaciones de la Administración Pública recogidos en el artículo 

103.1 de la Constitución Española, el personal asignado a la UAP ha compaginado las 

tareas propias de la Unidad, a las que se ha dado preferencia, con alguna otra de las 

que se desarrollan habitualmente en la Dirección General de la que se depende.  

Desde su puesta en funcionamiento, se ha contado con profesionales de 

diferentes perfiles que abordan en equipo cada caso planteado a la Unidad para así 

proponer el tratamiento y  soluciones más adecuadas. Como encargados de la 

atención directa de los casos presentados se ha dispuesto de dos profesionales que 

forman la plantilla básica de la unidad: un docente  con suficiente experiencia 

profesional (ATD) y un técnico del Servicio de Calidad educativa. Puntualmente, en los 

casos necesarios, se viene contando con la intervención del personal especializado de 

otros órganos la Consejería de Educación, Cultura y Deportes como los Servicios 

Jurídicos, psicólogos del Servicio de Calidad educativa o miembros del Servicio de 

Inspección de Educación, así como los letrados dependientes de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas. También se cuenta con la actuación de 

profesionales del Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2.  

 Normalmente, los interesados contactan directamente con uno de los dos 

profesionales que forman parte de la plantilla básica, que son los que recaban la 

información en primera instancia, realizan el análisis de la misma y trazan las líneas de 

actuación y orientación iniciales, entre ellas las que exigen asesoramiento o 

intervención de especialistas concretos. 
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En cuanto a los resultados operativos de la Unidad a la vista de su composición 

funcional, se ven favorecidos por la riqueza en los enfoques y propuestas de solución 

aportadas gracias a la formación multidisciplinar de los profesionales que la atienden o 

a la que aportan aquellos que intervienen puntualmente. En este sentido, solo cabría 

insistir en la conveniencia de introducir ajustes que agilicen algunos momentos del 

procedimiento o resten incertidumbre al docente que solicita determinadas actuaciones 

como es el caso de la atención jurídica. 

La UAP ha desarrollado físicamente sus actuaciones en las instalaciones de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en un espacio que consideramos 

adecuado por cumplir las exigencias oportunas de respeto a la privacidad y discreción 

en la atención a los usuarios. Tanto el mobiliario como los recursos informáticos 

utilizados en este periodo de puesta en marcha se han mostrado suficientes,  no 

suponiendo, además, ningún incremento del gasto que resulte mínimamente relevante. 

Hasta el momento, tampoco se ha apreciado necesidad de aumentar el 

personal asignado, al menos hasta que el progresivo conocimiento de la Unidad entre 

los docentes derive en el correspondiente incremento de sus actuaciones.  

C) Procedimientos de actuación de la Unidad.- 
 

Buscando siempre una mayor eficacia en el cumplimiento de las funciones a 

las que alude el Art. 4, de la Orden de 20/06/2013, de la Dirección General de 

Organización, Calidad Educativa y Formación Profesional, por la que se pone en 

funcionamiento la Unidad de Atención al Profesorado, y bajo los criterios de 

intervención que la misma Orden fija en su Art,. 6, la dinámica operativa seguida por la 

Unidad se ha procurado ajustada a lo que dicha Orden estipula en los Arts. 7 y ss. 

Así mismo, el protocolo establecido entre las diferentes Administraciones para 

la atención de urgencias a través del 1-1-2  ha sido la referencia siempre que la 
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necesidad ha obligado a ello y desde su redacción y entrada en vigor en marzo de  

2013. 

 Un resumen descriptivo del funcionamiento seguido por la  Unidad de Atención 

al Profesorado en sus actuaciones consistiría: 

 En la Unidad de Atención al Profesorado se tiene noticia de los incidentes en 

los que puede actuar a través de tres tipos de agentes: 

a) Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2: como consecuencia de las 

activaciones del protocolo establecido, comunica a la UAP cada una de las 

incidencias recibidas mediante llamada telefónica y posteriormente a través 

breve informe escrito. 

b) Personal docente: mediante visita, llamada telefónica o escrito dirigido a la 

UAP comunicando el incidente en el que se ha visto envuelto o la situación que 

padece y solicitando atención, apoyo, asesoramiento, asistencia jurídica o 

varias de estas actuaciones. 

c) Miembros de equipos directivos: mediante visita, llamada telefónica o escrito 

dirigido a la UAP transmitiendo información sobre el incidente o la situación que 

ellos o algún docente de su centro están padeciendo. Como en el caso 

anterior, solicitan atención, apoyo, asesoramiento, asistencia jurídica o varias 

de estas actuaciones. Es frecuente que actúen como primer contacto o 

interlocutor intermedio entre el docente o docentes afectados directamente por 

los incidentes y la propia Unidad. 

• En el primer caso descrito, ante la activación de la clave establecida, el centro 1-

1-2 pone en marcha los servicios de emergencia precisos y comunica la situación a la 

Unidad de Atención del Profesorado (mediante llamada telefónica inmediata y, al cabo 

de unas horas, a través de correo electrónico adicional). Al recibir la información, 

transcurrido un tiempo prudencial para evitar interferir en la situación, desde la UAP se 
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llama al centro educativo donde se ha producido la incidencia para interesarse por la 

situación y ofrecer su ayuda. Son frecuentes los casos, en los que ya aquí deben 

vencerse las reticencias de los Equipos Directivos a facilitar determinados datos del 

profesor afectado, del centro o del mismo incidente. Como consecuencia, más que 

preservar la privacidad o creyendo defender la imagen del centro o del profesor 

afectado, se ponen dificultades a la actuación de la Unidad o se impide contactar con 

quien se ha visto involucrado en primera persona. 

• En el segundo caso, el profesor se persona en  la UAP, realiza llamada telefónica 

o remite un correo electrónico explicando la situación que tiene necesidad de resolver. 

Desde la UAP se escucha, atiende e informa al interesado en ese momento y, en caso 

de que se plantee alguna cuestión a la que no se pueda ofrecer respuesta inmediata, 

se emplaza al interesado para un contacto posterior, mientras, dependiendo del 

asunto, se consulta a la Inspección General o los Servicios Jurídicos. Paralelamente 

se procura contactar con el equipo directivo del centro en el que ejerce el profesor que 

se ha dirigido a la UAP.  En caso de tratarse de una situación no relacionada con la 

Ley de Autoridad del Profesorado, así se le hace ver al interesado y, si procede, al  

equipo directivo del centro y a la Inspección Educativa. 

• En el tercer caso, es decir, algún miembro del equipo directivo visita la UAP, 

llama por teléfono o envía un correo electrónico explicando la situación que se quiere 

resolver. Desde la UAP se escucha, atiende e informa al interesado en ese momento 

y, en caso de que se plantee alguna cuestión a la que no se pueda ofrecer respuesta 

inmediata, como en el caso anterior, se consulta a la Inspección o a los Servicios 

Jurídicos, dependiendo del asunto, para, posteriormente ponerse en contacto con el 

equipo directivo y con el profesor afectado. Si el caso no estuviera relacionado con la 

Ley de Autoridad del Profesorado, esto se comunica al equipo directivo y a la 

Inspección Educativa. 
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De la recepción de  todos los incidentes que sí guardan relación con la Ley de 

Autoridad del Profesorado, a través de e-mail, siempre se informa al Inspector Jefe del 

Servicio Provincial correspondiente,  al Inspector General  de Educación, al Jefe del 

Servicio de Organización y al Jefe del Servicio de Calidad Educativa. 

A la vez que se recopilan datos sobre incidentes e implicados, el personal de la 

Unidad insiste especialmente en tareas de atención humana y apoyo a los docentes 

afectados. Esta labor se concibe como parte intrínseca de las actuaciones y resulta  

muy valorada entre el profesorado. Generalmente, los docentes afectados evitan la 

difusión de la situación que están atravesando, unas veces para ahorrar 

preocupaciones a las personas más allegadas y otras, por la repercusión que pueda 

tener en la imagen propia y de su centro de trabajo. Sin embargo, necesitan 

desahogarse, sentirse escuchados y comprendidos. Esto ha llevado a no pocos 

docentes a manifestar la percepción de un cambio cualitativo en su trato con la 

Administración Educativa respecto a las situaciones de conflicto, pues se escuchan 

con atención sus preocupaciones, se intenta dar cauce a la situación conflictiva que 

están padeciendo y se les proponen soluciones valorando las ventajas e 

inconvenientes de cada una.  

En todo caso, como no todas los conflictos y los incidentes quedan resueltos 

definitivamente a corto plazo y con objeto de introducir variaciones si son precisas 

hasta lograr el mayor nivel de acierto, siempre se realiza el seguimiento de cada 

expediente, de manera periódica, con valoraciones tanto de la evolución de la 

situación del docente como de las estrategias recomendadas. 

A través de los casos recibidos en la UAP, se ha observado que algunos 

docentes y equipos directivos desconocen la importante labor que pueden realizar los 

profesionales de la Orientación en los centros para solucionar situaciones 

encuadradas en el ámbito de la Ley de Autoridad del Profesorado. Así,  en primera 
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instancia, si la situación planteada es susceptible de ser atenuada o resuelta mediante 

la intervención del Orientador, se recomienda al profesor o al miembro del equipo 

directivo correspondiente que se ponga en contacto con él. En aquellos en los que se 

aprecia que es necesaria la intervención del Orientador pero éste desconoce qué tipo 

de acciones iniciar, la ATD psicopedagoga vinculada a la UAP ha establecido contacto 

de oficio con el Orientador del centro para proponerle actuaciones. 

De igual manera, entre los casos aparecidos, se ha observado con cierta 

frecuencia que los directores y jefes de estudios de los centros educativos desconocen 

hasta qué punto resulta fundamental su firme intervención para resolver conflictos o 

prevenirlos en el ámbito de la Ley de Autoridad del Profesorado, bien al obrar en 

defensa del profesor trasladándole su apoyo ante alumnos y familias, siendo riguroso 

en el cumplimiento de las normas del centro por parte de todos los sectores de la 

comunidad escolar, o bien orientando sobre cómo actuar, mediando directamente o 

promoviendo dicha mediación. 

En un número significativo de casos, la solución podría enfocarse, con unas 

perspectivas razonables de acierto, desde la MEDIACIÓN. Por lo general se trata de 

situaciones de un nivel de conflictividad medio-bajo, que surgen y no se mantienen 

demasiado en el tiempo, que puntualmente muestran momentos de especial 

crispación, pero que no pasan de ser situaciones reversibles en tanto no se produzca 

el desencadenante definitivo que es precisamente lo que se debe evitar. 

Nos referimos a casos en los que no ha existido violencia física ni violencia 

verbal grave o en público y que podrían clasificarse dentro de la categoría de los 

desencuentros causados por malos entendidos, por desconocimiento de cuáles son 

los derechos y deberes de cada uno, por actitudes inflexibles o por excesos verbales a 

la hora de demandar o de responder. También en esta tipología podrían encuadrarse 
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algunos de los cada vez más numerosos casos relacionados con la utilización indebida 

de las redes sociales. 

A partir de la información obtenida por el personal de la Unidad de Atención del 

Profesorado sobre cada uno de estos casos, se aprecia coincidencia en detectar la 

presencia de un obstáculo que ninguna de las partes quiere apartar, por considerar 

que eso iría en contra de su orgullo personal o profesional e incluso lesionaría aún 

más la autoridad que se le reconoce en el caso del profesorado. Precisamente es en 

estos conflictos, antes de convertirse en irreversibles o antes de ver como se dispara 

su nivel de violencia,  en  los que cabe la aplicación de técnicas de mediación. 

Para ello, antes de que la UAP tenga conocimiento del conflicto o teniéndolo, 

con la intención de buscar la colaboración y el asesoramiento de ésta,  lo ideal sería 

que el propio centro generase los mecanismos oportunos para iniciar estos procesos 

de mediación siempre que estén presentes o sean posibles las tres condiciones 

básicas para su puesta en práctica, es decir:  

1º- Las partes estuvieran de acuerdo en hallar soluciones a través de 

una mediación (voluntariedad en la participación). 

2º- Hubiese acuerdo en la figura elegida como mediador. 

3º- Las partes estuvieran dispuestas a hacer concesiones en el marco 

de las Normas de Organización y Convivencia del centro. 

 Bien es cierto que desconocemos el número real de conflictos surgidos en el 

ámbito escolar y son encauzados por esta vía. Probablemente de los que haya tenido 

conocimiento la UAP, sean una mínima parte y precisamente aquellos de mayor 

complejidad a la hora de llegar a soluciones desde el propio centro. En esos casos, el 

personal de la Unidad ha ofrecido el asesoramiento oportuno, directamente o haciendo 

intervenir a los especialistas y ha realizado las propuestas que ha creído convenientes 
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en cada caso para conseguir avances en el proceso de mediación y llegar a 

soluciones satisfactorias para las partes que eviten recurrir a otras vías no negociadas. 

Ante consultas a la UAP sobre la posibilidad de recurrir a la VÍA JUDICIAL 

para acabar con un conflicto mediante la presentación denuncia por hechos incluidos 

en el ámbito de la Ley de Autoridad del Profesorado, o ante la comunicación del 

docente de su intención de hacerlo,  se ha venido informando verbalmente al profesor 

interesado sobre el procedimiento de solicitud de asistencia jurídica por parte de los 

Letrados de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha y se le ha remitido dicha 

información mediante correo electrónico dirigido a él personalmente o a su centro, 

dependiendo de quién haya establecido contacto inicial con la UAP.  No obstante, con 

la intención de agotar las posibilidades de resolución del conflicto sin acudir a la vía 

judicial, el personal de esta unidad que atiende el caso siempre ha valorado la 

idoneidad de utilizar otros cauces de solución, particularmente si debe mantenerse por 

algún tiempo la necesidad de convivencia entre ambas partes. 

Una vez recibida la solicitud de asistencia jurídica, junto con la citación judicial 

y copia de la denuncia u otra documentación de interés, se traslada al Servicio 

Periférico correspondiente para que el Coordinador Provincial actúe según indica, en 

su Art. 12, el Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de Autoridad del Profesorado en 

Castilla-La Mancha; es decir, emita informe sobre la procedencia de la defensa. Si el 

informe es positivo, la Dirección General de Organización, Calidad Educativa y 

Formación Profesional envía toda la documentación a la Secretaría General de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes para su remisión a la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, de la que dependen los Letrados.  

 
3º) RECUENTO DE ACTUACIONES: 
 

Durante el año 2013 y hasta el 22 de diciembre de 2014, se ha recibido en la UAP 

comunicación de 171 casos  correspondientes a 148 centros educativos.  
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(Veintitrés centros de la región plantearon varios casos diferentes en este periodo).   

A) TIPOLOGÍA: 

A continuación se analizan los casos desde dos de las perspectivas más 

relevantes, según quién sea el agente causante y a partir del tipo de centro en el que 

se produce. Al tratarse desde esta doble óptica, también aparecerán referencias a las 

causas de los conflictos y a la presencia de otros elementos característicos: 

• Según el causante: 

 

Agrupando las actuaciones según el tipo de causante del incidente, resulta 

llamativo observar que el 56,73% de los conflictos comunicados a la UAP fueron 

causados por el entorno de alumno, fundamentalmente madres y padres, pero 

también hermanos o abuelos, familiares lejanos o parejas de alguno de los 

progenitores.  Habitualmente, se trata de amenazas y agresiones. 

Un porcentaje menor, el 35,09% de los incidentes, fueron causados por alumnos 

menores de edad y únicamente el 7,02% de los casos por alumnos mayores de edad. 

Los incidentes protagonizados por alumnos, coinciden fundamentalmente con el final 

de curso o en el momento de abandonar el centro educativo previo a un periodo 
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Gráfico 1. Porcentaje de incidentes según  causante 

hasta 22/12/2014 (171casos)  



UNIDAD DE ATENCIÓN AL PROFESORADO. 
 

44 
 

vacacional, como muestra de disconformidad con las calificaciones o en relación con a 

decisiones tomadas por algún profesor.  

• Según el tipo de centro escolar asociado directamente con los incidentes: 

 

Cuando el análisis se realiza según el tipo de centro en el que se produce el 

incidente comunicado a la UAP (recordar que no se trata de todos los incidentes 

producidos) y desde un primer acercamiento a los números globales, se observa que 

las cifras más elevadas se corresponden con la tipología de centro más abundante y 

que escolariza a un número más elevado de alumnos en nuestra región. Así, el 

49,12% de los conflictos comunicados se dan en los Colegios de Educación Infantil y 

Primaria (CEIP), seguidos por los conflictos provenientes de Institutos de Educación 

Secundaria (IES) a los que por similitud conviene sumar los Institutos de Educación 

Secundaria Obligatoria (IESOs), de los que resulta el 42,1% del total comunicado. 

Quedan a mucha distancia los que afectan a Colegios Concertados (4,68%), con cifras 

de conflicto casi testimoniales que no guardan relación con la proporción de alumnos 

de todos los niveles educativos que escolarizan en Castilla-La Mancha, y a más 

distancia todavía los centros de Educación de Adultos (CEPAs), Escuelas Municipales 
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de Música y Escuelas de Educación Infantil. El hecho de no mencionarse otra tipología 

de centros significa que no se ha puesto en conocimiento de la Unidad ningún 

incidente relacionado con ellos. Los casos en colegios de Educación Especial se han 

incluido ya que se recibieron varias comunicaciones pero, al tratarse de 

comportamientos propios del perfil del alumnado de Educación Especial, no se 

consideran casos  que atenten contra la autoridad del profesorado, como sin duda sí lo 

harían si los causantes pertenecieran al entorno directo o indirecto de dicho alumnado. 

B) DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS CASOS: 

• Según la provincia: 

 

Como se puede apreciar, la provincia que más incidentes ha puesto en 

conocimiento de la UAP es Toledo que aporta un total de 77 casos, más de un tercio 

de los  presentados a nivel regional y casi el doble de los que proceden de Ciudad 

Real (38) como segunda provincia en número de incidentes y muy por encima también 

de la suma de conflictos que se ponen de manifiesto desde las tres provincias 

restantes: Cuenca (17), Albacete (19)  y Guadalajara (20). De estas últimas, llama la 

Albacete: 11,11% 

Ciudad Real 
22,22% 

Cuenca: 9,94% 

Guadalajara 
11,70% 

Toledo: 45,03% 

Gráfico 3. Porcentaje de casos atendidos en la UAP 
hasta el 22/12/14 (171 casos) 
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atención la similitud existente entre las cifras que ofrece Albacete y las que ofrece 

Guadalajara.  

Sin duda la comparativa, tanto de porcentajes sobre el total como de cifras 

globales, responde a las diferencias entre provincias en cuanto al número de  alumnos 

que escolarizan* y, por tanto, del número de familias que tienen relación con los 

centros, además de con el número de profesores que en ellos ejercen.   

Tampoco se aprecia desviación importante si atendemos a la tipología de centros 

afectados**. Por lo general, viene a coincidir con el desglose porcentual en relación a 

los totales de cada provincia, con la excepción de la provincia de Toledo en la que el 

tipo de centro con más incidentes comunicados no es, como quedó dicho a nivel 

regional, el de los CEIPs (31), sino que es el de IES+IESOs (40). Examinando los 

datos según la localización de los centros de ESO que han comunicado incidentes en 

esta provincia, vemos que  buena parte de la diferencia procede de Talavera de la 

Reina y de localidades de La Sagra.  Ambas son zonas con elevada concentración de 

centros, y la segunda, cuenta con abundante población de asentamiento reciente.  

Por último, para finalizar este capítulo, decir que de los 171 docentes que 

contactaron con la UAP en el periodo señalado, la gran mayoría reclamó 

asesoramiento general e información.  En 38 de los casos se  requirió la actuación de 

las Fuerzas de Seguridad del Estado mientras que 21 docentes solicitaron defensa 

jurídica de la Consejería, frente a otros 35 que reclamaron solo consulta jurídica. Tan 

solo en 8 de los casos se completaron acciones de mediación. 

 

(*) El nº alumnos escolarizados en Castilla-La Mancha es 407.800, cuya distribución provincial es: Albacete (79.802); Ciudad Real 
(101.765); Cuenca (36.187); Guadalajara (51.003) y Toledo (139.043). Ver tablas I y II del Anexo III. 
(**) Ver última tabla III y IV del Anexo III  
 
Fuente: Portal de Educación de Castilla-La Mancha (http://www.educa.jccm.es/es/consejeria-educacion/estadistica-
educativa/estadistica-2013-2014avance-datos ) 

 

http://www.educa.jccm.es/es/consejeria-educacion/estadistica-educativa/estadistica-2013-2014avance-datos
http://www.educa.jccm.es/es/consejeria-educacion/estadistica-educativa/estadistica-2013-2014avance-datos
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Atendiendo a la distribución por provincias, los datos resultantes son los 

siguientes: 

– ALBACETE.  

1. Según el causante: 

 

2. Según el tipo de centro: 
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Gráfico 1. Porcentaje de incidentes según  causante en 
Albacete 

hasta 22/12/2014 (20casos)  
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– CIUDAD REAL: 

1. Según el causante: 

 

2. Según el tipo de centro: 
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Gráfico 1. Porcentaje de incidentes según  causante en 
Ciudad Real 

hasta 22/12/2014 (38 casos)  
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– CUENCA. 

1. Según el causante: 

 

2. Según el tipo de centro: 
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Gráfico 1. Porcentaje de incidentes según  causante en 
Cuenca 

hasta 22/12/2014 (17casos)  
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– GUADALAJARA: 

1. Según el causante: 

 

1. Según el tipo de centro: 
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Gráfico 1. Porcentaje de incidentes según  causante en 
Guadalajara 

hasta 22/12/2014 (20 casos)  
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– TOLEDO. 

1. Según el causante: 

 

1. Según el tipo de centro: 
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Gráfico 1. Porcentaje de incidentes según  causante en 
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C) OTROS ASPECTOS PARA ANALIZAR: 

• Centros que demandan la intervención de la UAP en más de una 

ocasión: 

Esta circunstancia se produjo en un total de 23 centros de toda la región. Por 

su tipología, doce fueron IES (de ellos 6 pertenecían a la provincia de Toledo); 

nueve casos procedían de CEIPs (2 en Albacete, 1 en C.Real, 3 en Guadalajara,  

2 en Toledo y 1 en Cuenca) y el total se completaba con un Centro Concertado y 

un CRA, ambos en la provincia de Cuenca, y un Centro de Educación Especial 

localizado en Ciudad Real. 

En tres de los 23 centros que han duplicado comunicaciones, el causante de 

ambas fue el mismo alumno o la misma familia, mientras que en los restantes 

casos básicamente suponen reiteración de causas o dilatación de un mismo 

conflicto que aflora de manera intermitente. 

• Alumnos procedentes de familias desestructuradas: 

Al analizar los factores entre los que suele haber coincidencia en los casos que 

plantean los docentes, la desestructuración  familiar suele aparecer de manera 

reiterada, tanto si el causante del incidente es el alumno, como si se trata de las 

personas del entorno más cercano. 

En el primero de los casos, se evidencia una vez más que si en el seno familiar 

no se dan actitudes positivas en el proceso de educación y formación de los hijos, 

acaba siendo un buen semillero de conflictos y violencia. La aparición de 

conductas desafiantes y también de conductas pasivas por parte del alumnado en 

torno al que surgen los incidentes expresados por el profesorado, no suele ser otra 

cosa que una llamada de atención sobre la presencia de situaciones de maltrato y 

abandono en sus diversos grados entre otras problemáticas familiares cuya 
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resolución no siempre está al alcance de la escuela y que pasaría por facilitar una 

actuación coordinada de los centros con los Servicios Sociales correspondientes.  

También es frecuente que sea en el ámbito de la ruptura familiar en el que los 

cónyuges, desarrollan actitudes sobreprotectoras o generosas en exceso que en el 

ámbito escolar conducen con frecuencia al ejercicio de presiones desmedidas 

sobre el profesorado, a la desmotivación del alumno y, en definitiva, al estallido de 

múltiples conflictos. 

• Centros de Educación Especial: 

En relación a la definición de los casos como susceptibles de encuadrar en el 

ámbito de la Ley de Autoridad del Profesorado, estos centros merecen un doble 

enfoque. Por una parte, los incidentes que tienen como origen la actitud del 

alumnado y por otra parte aquellos que pudieran provenir del entorno más 

próximo. Hasta el momento, los casos de los que ha tenido constancia la Unidad 

pertenecen al primer tipo y, como ya se ha dicho, quedan claramente fuera de su 

ámbito de actuación al relacionarse con las dificultades propias de este alumnado 

a las que, en todo caso, debe buscarse solución de otra índole. 

• Importancia del respaldo de los equipos directivos y del Servicio de  

Inspección Educativa: 

Generalmente, los incidentes en los que los docentes se sienten respaldados 

tanto por su equipo directivo como por el Inspector de su centro, obtienen 

soluciones más satisfactorias. Por el contrario, tienden a complicarse o enquistarse 

aquellos en los el docente no siente un mínimo respaldo, detecta dificultades de 

comunicación con sus superiores directos o no percibe en estas instancias 

sensibilidad por la situación generada, llegándose, si es que ocurre, a soluciones 

evidentemente mejorables. 
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Por lo observado en los casos surgidos y desde este punto de vista, la labor de 

los Equipos Directivos es clave. Son los que favorecen y garantizan un sentido de 

protección más próximo al profesional mediante la implantación de métodos de 

trabajo en equipo, aplicando de manera racional las Normas de Organización y 

Funcionamiento que rigen en los centros y creando una estructura organizativa y 

material acorde al desarrollo de un buen trabajo.  A esto hay que sumar la 

presencia de otros profesionales, que con su asesoramiento y apoyo les fortalece 

en su tarea, como el Departamento de Orientación, fundamental en tareas de 

mediación o el mismo Servicio de Inspección Educativa en el ejercicio de sus 

responsabilidades de asesoramiento. 

    • Actitud del docente: 

Una vez que se ha producido el conflicto y públicamente se conoce su 

existencia, la actitud y disposición del docente afectado suele estar relacionada 

con su carácter personal y profesional. Entre los casos presentados se ha 

observado que situaciones en apariencia no preocupantes, condicionan la vida del 

docente y, sin embargo, otros profesores que han sufrido situaciones más graves, 

las afrontan de manera más positiva, colaborando activamente en la búsqueda de 

soluciones hasta conseguir su superación. 

Por otra parte, algunos de los incidentes que se han conocido pueden tener  

origen en la tendencia existente dentro un sector del profesorado a sentir 

permanentemente cuestionadas su autoridad y profesionalidad, por los alumnos 

dentro del aula y por parte de los padres e incluso por la Administración fuera de 

ella. Estas circunstancias no solo no favorecen la gestión de los conflictos que van 

surgiendo, sino que derivan en un aumento de la presión añadida a la hora de 

prevenirlos o afrontarlos. 

Asimismo, es importante resaltar que entre los docentes que se dirigen a la 

Unidad, algunos no contemplan más alternativa que la judicial (presentar denuncia 
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e “ir a juicio”). Ha resultado complicado explicarles que el hecho de denunciar no 

deriva siempre en juicio y que esto no siempre es la solución más eficaz para el 

conflicto. A grandes rasgos, se constata una frecuente renuncia a la mediación en 

conflictos en los que no ha llegado a intentarse. En ciertos casos de los que ya se 

ha hablado,  es una mecánica de la que pueden obtenerse magníficos resultados y 

en la que los centros, cada vez más, disponer de personal con habilidades, 

formación y experiencia. 

• Conductas conflictivas de baja intensidad: 

Este tipo de conductas contrarias a la convivencia no llegan a la UAP, sin 

embargo, al producirse  alteran el normal funcionamiento de las clases, repercuten 

además de en el rendimiento académico de los alumnos, en el rendimiento 

profesional de los docentes y son el origen de un porcentaje significativo de 

conflictos de intensidad mayor, como alguno sobre el que se ha solicitado la 

intervención de la Unidad.   

• Institutos y Colegios: 

Además de lo ya dicho al respecto en alguno de los apartados anteriores, los 

incidentes que se plantean desde los centros de Educación Infantil y Primaria 

suelen estar relacionados, generalmente, con problemas con las familias de los 

alumnos que, muchas veces, no son agresivos. En cuanto a los planteados desde 

centros de otros niveles educativos, el protagonismo en el origen va evolucionando 

e inclinándose hacia los alumnos a medida que ascendemos en los niveles de 

escolarización. 

Para concluir, señalar que debido a la propia complejidad de las causas que 

provocan los conflictos, las formas de abordarlos también resultan complejas. La 

UAP interviene para contribuir a solucionar estas situaciones apostando, como ya 

se ha dicho, por una perspectiva multidisciplinar de mayor eficacia a la hora de 

salvar condicionamientos de las propias actuaciones como:  

 Que la atención se realice principalmente de manera telefónica. 
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 Que se desconozca de forma presencial el escenario de la situación 

problemática. 

 Que inicialmente se limite a la versión aportada por el profesor o equipo 

directivo, sin que tengamos otros interlocutores entre los involucrados o 

estos se nieguen a colaborar en las actuaciones de la UAP. 

4º) PROPUESTAS DE MEJORA: 

 Desde lo descrito anteriormente y con la doble intención de, por un lado 

mejorar la actuación de los profesionales que intervienen en la Unidad de Atención al 

Profesorado y, por otro perfeccionar progresivamente los procedimientos utilizados a 

partir de una experiencia crítica, se considera justificado introducir las siguientes 

propuestas: 

1. Crear en la aplicación informática Delphos un apartado donde se puedan 

registrar las conductas contrarias a la convivencia relacionadas específicamente con la 

Ley de Autoridad del Profesorado. 

2. Consultas jurídicas a los profesores de la enseñanza pública:  

Para atender correcta y rápidamente las consultas jurídicas que requieren los 

profesores se propone que desde esta Unidad que se pueda platear a los letrados de 

las distintas provincias las cuestiones recibidas  sobre aspectos procesales y de 

derecho penal en las que no está especializado el personal jurídico de la Consejería ni 

el de los Servicios Periféricos de Educación, Cultura y Deportes, sino los letrados 

dependientes de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. 

3. Facilitar a los profesores, con mayor margen de antelación al juicio, el nombre y 

datos de contacto del letrado designado para su representación y defensa. 

Actualmente, no existe cauce establecido para saber con un margen razonable de 

tiempo qué letrado representará al profesor solicitante de asistencia jurídica.  Sin 
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embargo, los profesores piden saber con antelación quién se encargará de su defensa 

para preparar el juicio, recopilar la información necesaria y afrontar la situación con 

más tranquilidad. En ocasiones, esta información es facilitada por el Servicio Jurídico 

de la Consejería de Educación pero no siempre se dispone de ella. 

4. Promover la mediación extrajudicial: 

Para resolver aquellos conflictos, entre los docentes y el entorno familiar de 

los alumnos, que no se hayan podido resolver dentro del ámbito educativo. Se 

trataría de evitar denuncias y juicios que, en lugar de resolver el problema,  enconan 

el conflicto aún más cuando la convivencia debe continuar. Como ya queda dicho, es 

en estos casos en los que la mediación, al estar basada en la voluntariedad, puede 

contribuir a acercar posturas.  

En algunos juzgados se promueve la mediación extrajudicial. Habría que saber 

si esta posibilidad existe en todos los juzgados de la región o es factible el 

establecimiento de convenios con instituciones que promuevan la mediación (Instituto 

de Resolución de Conflictos de la Universidad de Castilla- La Mancha, Juzgados de 

Toledo, Colegios de Abogados, Colegios de Sicólogos, etc.).  

5. Explorar la posibilidad de mediación intrajudicial para tratar de resolver las 

situaciones de conflicto en aquellos casos en que se presente denuncia y no haya 

habido mediación extrajudicial previa. 

6. Incluir en los cursos de maestros y  de profesores en prácticas información 

sobre las funciones de Orientadores, Jefes de Estudios, Directores e Inspección 

Educativa en la gestión de conflictos. Entre los casos planteados a la UAP, se han 

observado algunos en los que, siendo aconsejable, no se detecta su intervención. 

7. Transmitir a los equipos directivos la importancia de respetar y aplicar las 

normas en el centro educativo para minimizar y atajar las situaciones conflictivas.  
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8. Fomentar que los docentes sean conscientes de la importancia y 

responsabilidad de su tarea. Que comprendan que el hecho de ser autoridad implica 

también el pulcro cumplimiento de unas responsabilidades y debe existir una 

coherencia entre estas y el desempeño del trabajo diario.  

9. Insistir entre el profesorado en la necesidad de hacer un uso responsable de 

los recursos y procedimientos puestos a su alcance con el único fin de proteger su 

condición de autoridad. 

10. Potenciar la coordinación entre la Unidad y el Servicio de Inspección Educativa. 

Por sus competencias en el ámbito de la convivencia, los Inspectores responsables de 

los centros deben tener una participación especialmente valiosa en el análisis, 

valoración y propuesta de solución de los casos. La autoridad que representan entre 

los distintos sectores de la Comunidad educativa también resulta clave en procesos de 

mediación. 

Como conclusión, solo cabe resaltar dos últimas cuestiones de fondo relativas a 

esta Unidad. Es evidente que aún se debe insistir entre el profesorado de los centros, 

tanto públicos como concertados, en la difusión de información sobre la existencia,  

competencias, funciones y tareas de la Unidad de Atención al Profesorado. 

Igualmente, sigue siendo muy necesario concienciar a toda la comunidad educativa de 

la importancia que tiene en todos los ámbitos, pero especialmente en el nuestro, el 

abordar la solución a los conflictos desde planteamientos pacíficos y tolerantes, desde 

el respeto a la figura que cada uno representa por su responsabilidad en el proceso 

educativo y en nuestra sociedad. 

El papel de cada una de las partes no se debe menospreciar en ningún caso. Todos 

los que tenemos algo que ver con las tareas educativas somos importantes y aunque 

se dice que el profesor no es el protagonista de este proceso, sí es una figura clave y 

así pretende reconocerlo la Ley de Autoridad del Profesorado otorgándole una 

condición especial y arbitrando un modo de protegerla. Esa es la principal misión 
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encomendada a esta Unidad de Atención del Profesorado y esa es la tarea que 

queremos mejorar poco a poco. 
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TABLA I. Alumnado matriculado por provincia, titularidad y sexo. Régimen General  
 
  

2013 - 2014 
         Centros Públicos 

TOTAL 

Centros Privados 

TOTAL 
TOTAL CENTROS 

Provincia Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Albacete 34.711 33.105 67.816 6.105 5.881 11.986 79.802 

Ciudad Real 43.050 41.485 84.535 8.948 8.282 17.230 101.765 

Cuenca 16.296 16.563 32.859 1.714 1.614 3.328 36.187 

Guadalajara 21.509 20.530 42.039 4.460 4.504 8.964 51.003 

Toledo 58.816 54.580 113.396 13.056 12.591 25.647 139.043 

CASTILLA LA MANCHA 174.382 166.263 340.645 34.283 32.872 67.155 407.800 

                
(2) Se contabiliza el alumnado correspondiente a las enseñanzas de 
adultos. 

     

        
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Estadística 
oficial 
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TABLA II. Alumnado matriculado por enseñanzas cursadas, sexo y provincia. Régimen General. 
 

 2013 - 2014 
              Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo Castilla - La Mancha 

Etapa Educativa Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Educación Infantil 8.329 7.636 10.246 9.680 3.515 3.304 5.919 5.525 16.052 14.409 44.061 40.554 

Educación Primaria 12.613 11.795 16.200 14.989 5.786 5.655 8.736 8.065 24.243 22.852 67.578 63.356 

Educación Especial 153 91 275 188 48 37 75 43 293 165 844 524 

E.S.O. 8.819 8.343 11.132 10.410 4.142 4.048 5.343 5.207 15.243 14.376 44.679 42.384 

PGS/PCPI 830 342 954 451 332 131 381 149 1.235 502 3.732 1.575 

Bachillerato 2.901 3.209 3.456 4.247 1.225 1.508 1.620 1.754 4.145 4.934 13.347 15.652 

Bachillerato Nocturno/Distancia 473 420 481 531 112 108 233 249 402 417 1.701 1.725 

CFGM 1.587 1.596 2.353 1.882 841 653 993 818 2.756 2.141 8.530 7.090 

CFGM Nocturno/Distancia 94 97 53 70 23 66 15 47 462 279 647 559 

CFGS 1.598 1.280 1.967 1.791 528 573 839 734 2.149 2.128 7.081 6.506 

CFGS Nocturno/Distancia 275 469 144 235 29 208 133 205 211 414 792 1.531 

Régimen General Total 37.672 35.278 47.261 44.474 16.581 16.291 24.287 22.796 67.191 62.617 192.992 181.456 

Enseñanzas iniciales 2   11 81 5 6     7 19 25 106 

ESPA 2.345 2.011 3.197 2.389 775 607 897 740 3.558 2.741 10.772 8.488 

Lengua castellana para inmigrantes 39 34 81 73 48 69 91 114 173 163 432 453 

Otras Enseñanzas 758 1.663 1.448 2.750 601 1.204 694 1.384 943 1.631 4.444 8.632 

Educación de Adultos Total 3.144 3.708 4.737 5.293 1.429 1.886 1.682 2.238 4.681 4.554 15.673 17.679 

Total 40.816 38.986 51.998 49.767 18.010 18.177 25.969 25.034 71.872 67.171 208.665 199.135 

             Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Estadística oficial 
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TABLA III. Centros de Régimen General por titularidad y provincia 

 2013 - 2014 
   Provincia Centros Públicos Centros Privados Total 

Albacete 235 69 304 

Ciudad Real 311 79 390 

Cuenca 129 21 150 

Guadalajara 141 42 183 

Toledo 383 110 493 

Castilla-La Mancha 1.199 321 1.520 

    Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Estadística oficial 
   

TABLA IV. Centros de Régimen General por denominación genérica, titularidad y provincia 
 

 2013 - 2014 
      Tipo de Centro Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo TOTAL 

Escuela de Educación Infantil 66  54  31  36  95  282  

Colegio Público 92  181  38  63  206  580  

Instituto de Educación Secundaria (IES) 41  53  23  23  52  192  

Colegio Rural Agrupado 20  7  26  12  10  75  

Instituto de Educación Secundaria Obligatoria (IESO) 9  2  6  3  7  27  

Centro Público de Educación de Personas Adultas 5  11  4  3  10  33  

Colegio Público de Educación Especial 2  3  1  1  3  10  

Centros Públicos Total 235  311  129  141  383  1.199  

Centro Privado de Educación Infantil 37  37  12  30  58  174  

Centro Privado de Educación Secundaria   5    1  1  7  

Centro Privado de Formación Profesional Específica 5  2  2  1  5  15  

Centro Privado con varias Enseñanzas de Régimen General 24  32  6  10  41  113  

Centro Privado de Educación Especial 3  3  1    5  12  

Centros Privados Total 69  79  21  42  110  321  

Total centros 304  390  150  183  493  1.520  

       Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Estadística oficial 
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